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Seventeenth meeting of the Conference of the Parties 
Johannesburg (South Africa), 24 September – 5 October 2016 

Comité II 

Medios de subsistencia y seguridad alimentaria 

PROYECTOS DE DECISIÓN SOBRE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Este documento ha sido preparado por el grupo de redacción sobre este tema, integrado por Antigua y 
Barbuda, China y Namibia, establecido en la séptima reunión del Comité II. Se basa en las cuestiones 
dimanantes de las deliberaciones del documento CoP17 Doc. 17 en la séptima sesión del Comité II (véase el 
documento CoP17 Com. II Rec. 7). 

 
Dirigidas al Comité Permanente 

17.AA. El Comité Permanente deberá considerar la resolución propuesta que figura en el documento 
CoP17 Doc.17 sobre la seguridad alimentaria y los medios de subsistencia.  

17.BB El Comité Permanente deberá invitar a los proponentes de la resolución, con miras a preparar una 
versión revisada para someterla a la consideración del Comité Permanente. 

17.CC El Comité Permanente deberá considerar la labor realizada con arreglo a las Decisiones 17.AA 
y 17.BB supra, y formular recomendaciones, según proceda, a la 18ª reunión de la Conferencia de 
las Partes. 


